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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
11 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lawloyes, Ordenes y anuncios qn» hayan de in
sertarle en ¡o?; boLKTin^s Oncuts s se ban de reaudar 
a i t e í e Político respectivo, por uve copduetp se pa-
saráu * !o¿ Editor** de los mencionados periódicos. 

lB$alorden He 6 de abrii de 1839;. 

. — < 1 I T — 1 

SE PUBLICA TODOS L0&D1AS, EStKPTO LOS DOMINGOS, 
- — — - ' : 

l tJPaacto o t soscuicawt—Rn «ata capital, llévalo á domicilio, 10 re., mensuales 
anticipados; fuera de, ella 1* r», al mea; 3fr al; rime^tre; 72 el semestre, y 144 
por un aíio.—Se admiten pusericiones en Mad-id en las oficinas del BOLKTIW, 
Corredera baja de San Paulo, número 50, baio —Fuera de esta capitel, directa
mente por medio de carta al Editor, con inerusiondel importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un nnmeroaoeltolt^ealee. 

¡¡3S 

Ai»EHTKNeiA BDiTüKUL. 

Laadiiiposicwnes de las AutondaaeR,e«cepío la 
que sean ái nstancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio cocear-
mente al servicio nacional, que dimano de tas 
mismas; pero los de interés particuUr ptgarán dos 
reales por cada línea <VJ inserción. 

PRIMERA SECCIOR. 

PARTE OFICIAL, 

PRESIDENCIA DHL CONSEJO DE Ml-
NISTEQ8» 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud. . 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Administración.—Hacienda. 

Las Direcciones generales del Tesoro y 
de Contabilidad de la Hacienda pública, 
en 8 del actual me dicen lo que sigue: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales 
en 6 del actual la Real orden siguiente: 

«limo. Sr.: La Reina (Q. D. « . ) , de
seando que las corporaciones y estable
cimientos civiles que no han recibido 
todavía las incripciones que Jes corres
ponden por sus bienes enajenados, no 
carezcan do los recursos necesarios para 
atender á sus obligaciones, se ha servido 
mandar se les satisfagan los intereses del 
segundo semestre del ano próximo pasa
do, bajo las bases y en la forma estable
cida por Real orden de 6 de agosto de 
1859. De la de S. M. lo digo á V. S. I. 
para los efectos correspondientes.» 

Lo que trasladau á V. S. estas Direc
ciones generales para su cumplimiento, 
teniendo presente las prevenciones do la 
Real orden de 6 do agosto queso cita. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de los Ayunta
mientos y demás corporaciones, debien
do tener presente al solicitar el abono de 
los intereses de bienes vendidos, lo que 
por este Gobierno se tiene, prevenido, y 

Madrid 17 de enero de 1867. 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Sección de Estadística.—Seguridad de cosas.y 
personas. 

Algunos señores Alcaldes se hallatt 
sin remitir los datos referientes al nú
mero de individuos destinados como 
fuerza pública á la seguridad de cosas 
y personas, correspondiente ál año eco
nómico de 1864 a 1805, coi* arreglo al 
modelo que acompañó á la circular de 
20 do noviembre último, instila en el 
Bólelin Oficial núm. 280. 

Se avjsa á dichaB Autor'uta hjs que 
estén en descubierto, para qu* en el 
tórm» u o <t« «snis diae ouroplah- cono osro 
servicio. 

Madrid 21 de enero de 1867. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s Marfor i . 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

Sección de Bucna-vista. 

Lista rectiGcada de los electores pertene
cientes á dicha sección, que resultan del 
Registro del censo electoral y que pu
blica la Comisión inspectora del mismo, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 55 de la ley 
de 48 de julio de 1805, con espresion de ape
llidos y nombres, domicilio, cuota de contri
bución en escudos, y provincia donde la sa
tisfacen. 

(Continuación.) 

Casado y Sirelo Maleo, idem 25, 1922, 
idem y Toledo. 

Casado y Sánchez José. Libertad 14' 
614, Málaga. 

Casa-Flores señor Conde de, Reina 8. 
Casa-Córdoba señor Marqués de, Bar

quillo 9, 1724, Madrid. 
Casapuenle señor Conde de, Góngora 6, 

1146, ídem. 
Casan Luis, Montera 37, capacidad. 
Casani y Cron José, Libertad 15, 167, 

Madrid. 
Casas de Batista Rogelio, Peligros 4, 

capacidad. 
Casanova y López de la Torre Vicente, 

Clavel 8, 60, Madrid. 
Casanueva y Martin Valeriano, San Bar

tolomé?, 9 y 11,672, id. . 
Castelar señor Marqués de, Caballero de 

Gracia 58, 757. id. 
Castelar y Ripoll Emilio, P. del Rey 6, 

capacidad. 
Castelo y Fernandez Cayetano, Sao Mi-
, guel 20. 108, Madrid. . . 
Casledo y Fernandez Julián, Soidado 

19, capacidad. 
Castro Eusebio de, Doña Blanca de Na

varra. 
Castro y Serrano Eduardo de , Libertad 

5, capacidad. 
Castro v Serrano José de, id. 5, id. 

Castra y Fraoganillo Carlos Andrés de-, 
Clavel6, id. 

Castrlon y Hernández Miguel, San Mi
guel 8. 40, Madrid. 

Castillo y Yallejo Francisco, San Grego*-
rio 27. capacidad. * 

Custroano y Puente Pedro, Reina 21, 
35, Madrid. 

Caílresao/o y Sampelayo- Manuel, Alcalá 
26,64, id. 

Casuso y Lezama Juan, Montera 7, 180; 
i den. 

Cataliía del Amo Severo, Barquillo 4 y 
6, 170, Ciudad-Real. 

Cavado y N o c i d a Domingo, Pósito l , 
145, Madrid. 

Cayuela y,Guerao Andrés, Libertad 27, 
capacidad. I 

Cebrian y Ceza Miguel, Montera 52, 
180, Madrid. 

Cebrian y Cebrian José. Aduana 21. 
Cedrón y Medina Francisco, San Miguel 

19, 544, Madrid. 
Cejuela y Mendozar Antonio, Infantas 

22, 82, id. 
Cejuela de la Riva Joaquin, Jardines 

24, capacidad. 
Celis y Lúeas Antonio, San Marcos 8, 

100. Madrid. 
Coballes y Bermudez Manuel, P. de Bil

bao 15, 516, id. 
Coll y Marti Vicente, Aduana 22, 200, 

idem. 
Colmenares y Caraciolo del Sol Lorenzo. 

Infantas 31, 45, id. 
Colmenares y Caraciolo del Sol Segundo, 

idem 51, 5299, id.,Guadalajara, To
ledo, Cáceres y Ciudad Real. 

Colmeiro y Pinedo Miguel, Clavel 2, ca
pacidad. 

Colmeiro y Pinedo Manuel, id. 2, 40, 
Cortina y Pontevedra, s 

Colomina Marcellan Vicente, Caballero 
de Gracia 26 . capacidad. 

Colubi y Parra Carlos, Clavel 6, id. 
Condesana y Casanova Enrique, Monte

ra 9, 87 , Madrid. 
Constante y Roldo Miguel, Santa Teresa 

7, 170, id. 
Contreras y Rivas Francisco María de, 

Sao Miguel 21, 41 , id. y Córdoba. 
Coarasa y Piran Lorenzo, Montera 16, 

210, Madrid. 
Coreóles y Huertas León de, P. del Du

que de Frias 1, capacidad. 
Corcuera Saturnino, Puerta de Recole

tos 2, id. 
Cortázar y Abasólo Juan, Caballero de 

Gracia 46, id. 
Cortés Llano Bonifacio, Aduana 15 y 55, 

idem. 
Corral y González. Manuel, S. Marcos 

18, 508, Madrid. 
C o s t a b e l l a y Miguel Jaime, Caballero de 

Gracia 22, 40, id. 

Costa de Mello Antonio, Peligros 5. 57, 
. idem. 
Costa MigneJ. Clavel 4. 
Costa González Joaquin, Caballero.de 

Gracia 13. capacidad. 
Cota y Bello Ramón, Libertad 10, id-. 
Cotelline, Ángel. Caballero de Gracia 2 í , 
Cotineli Matías^ Montera20, i 19, Madrid.. 

>Cos vMíér Francisco de, Jardines i7 , 
151. id. 

Coya y Marchena Pedro, Reina 50, ca
pacidad. 

Creagh y Nava José. Fábrica del sello, 
idom. 

Crespo de Tejada y Moratilla !>¡<:go, In
fantas 4 y 6, 166, Madrid. 
Cruz y González Joaquin, Clavel 6, 543, 

idem. 
Coadrado Baqoero Narciso, Alcalá 51, 

190, id. 
Cubas y García Felipe, Montera 11, 

156, id. 
Cubas y Fernandez Luis de, S. Bartolo

mé 2, capacidad. 
Cubero y Martínez Francisco, Alcalá 68, 

36, Madrid. 
Cubillo deMesa Antonio,ClavellS, 505,. 

idem y Jaén. 
Cubillo }' Zarzuelo Pedro, Arco de San

ta Maria 28, capacidad. 
Cueva y Carmona Manuel Maria de la, 

Libertad 5, id. 
Cuervo Reguero Francisco, S. Miguel 

21 , 52. Madrid. 
Cuervo y Díaz Francisco, Pelayo 6, 156, 

idem. 
Curriere y Jurbert Juan, Monlera20, 87, 

idem. 
Cútoli y Lagoanere Fernando, Reina 15, 

588, id. Valencia y Albacete. 
Curtoy y Salas, José, Barquillo 51, ca

pacidad. 
C H . 

Chavonel y Cardona don Evaristo, calle 
del Barquillo núm. 15, i 6 í escudos, 
Madrid. 

Chao y Fernandez Eduardo, San Miguel 
19 duplicado, 46, id. 

D . 

Dacosta y Mello don Antonio, calle de 
Peligros núm. o, 50 escudos, Madrid. 

Delgado y Rico Nemesio, Jardines 36, 
560, id. y Valladolid. 

Díaz y Quintana Antonio, Alcalá 56,326, 
Madrid, Granada y Badajoz. 

Diaz y Alvarez Juan, Barquillo 12, 108, 
Madrid. 

Díaz Ontoñana y Sabando Francisco, 
Reina 6. 716, id. 

Diaz Arguelles y Soarez del Villar Isidro, 
Peligros 6 y 8, 803, id. 

Díaz y Alvarez Gabriel, San Lucas H . 
584. Madrid. 

Diaz y González Francisco, Arco de San
ta María 30, 49, id. 
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•T'Vl af\ o HA 
Díaz y Capilla Baíael r -Re«a-4^ «ap»-

cidad.. 
Diez Felipe, Clavel 3, id. 
Diez y Manzano Gonzalo, Caballero de 

Gracia 54, 46, Madrid. 
Diez de Prado y Falcon Camilo, Barqui

llo 18. 786, id. 
Diego y Pilar Pedko de, Soldado 12, 07, 

ídem. 
Domenech y López de Sarciada Julián,* 

Montera 8, IbO. Madrid. 
Domínguez y Marlinez Francisco,. P. del 

Rey 5, cao acidad. 
Domínguez de Laserna Florentino, Jar

dines 52, id. 
Domínguez y López Domingo, S. Miguel 

i9 duplicado, id. 
Domínguez y Candena Valentín, Alcalá 

5, 115, Madrid. 
Domingo v Benedicto Fernando, Caba

llero de Gracia 54. 112, id. 
D'Olhaberriaguo y Blanco Carlos, Mon

tera 59, capacidad. 
Dorado y Casanova Félix, Torres 5. 59 , 

Madrid. 
Duguet y Martínez Justo, Montera 65, 

57, id. 
Dumantié Valentín. Pelayo 15 ,70 , id. 
Dubos y del Barco Beroardino, Barquillo 

5, 520, id. 
Duconte y Rodríguez José, Alcalá 72 

duplicado, capacidad. 
Duero señor Marqué, del, Beina 55, 

7000. Málaga, Vizcaya y ValladoHd. 
Duran Quintanilla José, infantas 20. 

capacidad. 
E . 

Echegaray é Izaguírre don José, calle 
del Barquillo núm. 15, capacidad. 

Echalecu y Solance Ángel, Reina 6.280, 
escudos Ciudad-Real. 

Echeníque y Trebiuo Antonio de. Alcalá 
58. capacidad. 

Eizaguirre y Baílli Carlos. S. Marcos 5, 
555,Madrid y Ciudad-Real. 

Elizalde ó Ibárguren José Antonio, 
Montera 55, capacidad. 

Elorza y Aguirre Francisco, Arco de San
ta María 45. id. 

Encina y Falcó Ramón de la. Reina 14, 
idem. 

Encina y Falcó Pascual de la, id. 14. 
ídem. 

Erice y Cialcota P*dro José, Barquillo 
12, capacidad. 

Erice y Zabala Martin, Montera 22, 439. 
Madrid. 

Escario y Molina Joaquín, Infantas 27, 
107, Avila y Comna 

Escandon y Lué José María. Alcalá 18 
y 20. 2110, Madrid y Oviedo. 

Escario y Molina Luis, Iufantas 27, ca
pacidad. 

Escosura v Morrogb Patricio, Jardines 
21 , id. * 

Escudero v Fernandez José Luis, Alcalá 
52, id. 

Escudero y Álava José María, ídem 52. 
idem. 

Esnaola y Durango Manuel, Reina 15. 
idem. 

Espinosa y Zaleta Francisco, Aduana 5, 
idem. 

Esteban y Espinosa de los Monteros 
Francisco de Paula, Libertad 21, id. 

Estéfani Castro Antonio, Barquillo 15, 
idem. 

Estrada y Campo Luis, P. de Bilbao 11, 
551, Madrid. 

Etcb coin y Beguerié León, Alcalá 14, 
175. id. 

Eznarrizaga y Domobeitia Juan B, Bar
quillo 17, capacidad. 

Ezquerra y Tejada Santiago, San Barto
lomé 16, id. 

Fábregas y Rivas don Federico, callo del 
Barquillo núm. 18, 80 escudos, Bar
celona. 

Fano y Menilcz Ricardo, idem 9, capa
cidad. 

Farelo y Diaz José, San Lúeas 13, 352, 
Madrid. 
W M Mi .oí úm t í 

idem 1 Farelo y Díaz Juan, idem 15, 164 id. 
Feito y García José, Libertad H 84, 

idem. 
Feito y San Martin Manuel, InfaoUs 28, 

57, Madrid. 
Fernandez y Moran Al r í a n , Álcali 10. 
Fernandez y San Juan Joan, Jardims 11, 
-• 200. Madrid. 
Fernandez v Madroño, Gregorio,- Moalá 
- 50. 100.'id. 

Fernandez y Casariego Fernando, il. 52, 
11.903, id. 

Fernandez y Blanco José, Peligros 11, 250 
idem. 

Fernandez y Üeneslrosa Mariano, Általa 
68. 

Fernandez y Tíelves José, Mpntera 24, 
270.,Madrid. 

Fernandez y Oteo Pedro.:San Márcis 31. 
capacidad. 

Fernandez del Cueto José. loíanla* 1 1 , ' 
50, Madrid. 

Fernandez Cuevas y Estébanez Joé, Li
bertad 5, capacidad. 

Fernandez y Fernandez Aquilino, il. 27. 
idem; 

Gallego-Bárbara Joaquín, Barquillo 24, 
capacidad. 

Gamez y Megaz Pedro, Montera 20,168, 
Madrid. 

Gándara y Gándara Gerónimo de la, Li
bertad 18, 310 id. 

Ganier y Maladen Sabino, San Marcos 26, 
capacidad* 

G árale y López José, Alcalá 37. id. 
G a r b a i l ó de Bofarult C a s i m i r o Pío, Belén 

5, id. 
G a r c í a y Rodríguez Juan, Infantas 4 y 6, 

160, Madrid. 
García y Fernandez Juan, Aduana 5, 

90, id. 
García y Pérez Eugenio, Montera 51, 

García y Fernandez Jo¿e, Peiayo 8,128 
idem. 

García Ríos y García Marcos, San Marcos 
22,1056, id. 

García y Menendez José, Caballero de 
Gracia 55. 216, id. 

García y Ruiz Eugenio, id. 29, 128, id. 
García de la Garma Juan, Montera 22. 

S20, id. 
Fernandez y Gómez Vicente, Alcáá 47. ! García y Vela Lorenzo, Alcalá 48, 570. 

49 Madrid idem. 
Fernandez flenestosa Manuel, Piauoote ¡ García y Torre Juan, San Miguel 11, 

2. capacidad. capacidad. 
Fernandez de Córdoba Fernando, Alcalá García y Suarez José, Infantas 17, 81 , 

70 3*2 Madrid Madrid. 
Fernández y Pidal Pedro. Aduana5ly55, García y Menendez José, Caballero de 

capacidad. I „ Gracia 59, 90 id. 
Fernandez y Ruiz José, Reina 14, 106, , G a r ( »a Y Leidosa José, Libertad 4. ¿zy 

Madrid idem. 
Fernandez y Duran Lorenzo, Aduaia43. Garda y Bjqu¿ro Miguel, Clavel 6, 76. 

480 id , t , t í m * 
Fernandez y Zorrilla Ramón, Claval 13, García y i'arrondo Juan, Jardines 6, 44. 

517 id ídem. 
Fernandez'y Maquíeíra Remigio, id. 2, ' García y Mota Julián, Barquillo 51 , 2 ^ 

1586, id". 
Fernandez Linares Santos, Caballero de 

Gracia 27, capacidad. 
Fernandez de los Ríos Fernando, Saú Mar

cos 16, id. 
Fernando de la Pina Fernando, Barquillo 

15. id. 
Ferrant Luis, Aduana 21. 

idem.. 
García Samaniego, Herraógeoes, Infantas 

27, capacidad. 
G.u c í a y Díaz Amallas Franciscn, Cos

tanilla de la Veterinaria 7, ¡d. 
García de los Santos Julián, Barquillo 15, 

ídem. 
Garcia y Patón Eulogio, id. 52, id. 

Ferranz y Canizzia Rafael, Barquillo 4 v García de Garcia Segundo, Alcalá 45, 
6, 251", Alicante. 60 Madrid. 

Feri Peneiro Carlos, San Gregorio 55, García y Fernandez, Tomás, Pi.imonte 1 
capacidad. Q Q ¡ ( J # 

Fen y Valls Pelegrin, Montera 7, 49, García yHeredia Vicente, Puerta de Al-
Madrid, 

Fiel y i ollar Pablo, id. 40, 49, id. 
Figueras y Bosch Esteban, Alcalá 44, 

106, Madrid. 
Final y AlbertJosé, idem 52, 1995, id., 

'Segóvia y. Avil?. 
Final y Lenuisamon Hipólito, ídem 52, 

525, Madrid. 
Fortanet y Carbó Tomás, Libertad 29, 

458, id. 
Fraile y Rico Ignacio, Clavel 2, 168 Sa-

manca 
Fraile Osulivan Vicente, Soldado 14 y 16, 

87, Madrid., 
Freigo y Daré José, Puerta de Alcalá, 78, 

idem. 
Francia y.Bañuelos Vicente, Montera 21 , 

330, id. 
Franco de Virtalva y Linares Rafael, Ca

ballero de Gracia 5 y 7, i 10, Zara
goza.. 

Friol v lleiras Ramom, P. de la» Salesas 
2, 40. Madrid. 

Fuentes y Campos Manuel, Infantas 27, 
511, id.. Jaén y Granada. 

Fungairinu y de la Peña Eduardo. Tor
res 7, capacidad. 

G 

íabilan don Pedro. P. de San Antón ca
jón núm. 61, 151 tsendos, Madrid. 

Galán y Ballesteros Mariano, Jariiues 
19, 460, id. 

Galinlo y de Vera León, Reina 24, 410, 
ídem; Valencia y Castellón. 

Galo Amor é lzaguirre José, Caballero de 
Gracia 15, 45p, Madrid y Falencia. 

Gallardo y Rezares Pió. Fábrica del Sello, 
* capacidad. 
Gallardo y Álava Pelayo, San Gregorio 

35, 757, Madrid. 
• ' ti ,Oi «tortO 

cala 58, id, 
Garcia Olalla y Valenciano Indalecio, 

. P. de Bilbao 7, 24 id. 
Garcia y Marlinez Manuel, Alcalá 66, 

100. id. 
Garcia y Riesgo Domingo, Reina 15, 45, 

idem. 

Garro y EraHa Francisco, Paseo del Cis
ne 1, Cliamb ' .-rí. 140, id. 

Garro y Olagaray Juan, Caballero de 
Gracia 9 y 11, 169, id. 

Gasset y Artime José, Clavel 6, capa
cidad. 

Gascón y Cánovas Santiago, Aduana 29, 
idem. 

Gaya Juan, Arco de Santa María 31, 
554, Alicante. 

Gazque y Barra Emilio, Reina 7, 80, 
Teruel. 

Gayangos y Arce Pascual, Barquillo 4 y 
6, capacidad. 

Gayoso de la Rúa Francisco de Borja, 
San Miguel 7, ¡d. 

Geamon y Teisarbier Carlos, Caballero 
de Gracia 62, 44 , Madrid. 

Gelaver y Verd Santiago, San Bartolomé 
16, capacidad. 

Gil y Dobal Juan, Montera 52, 120, Ma
drid. 

Gil y Delgado Mariano, Infantas 8, 570, 
idem. 

Gil y Pereíra José, Aduana 7, 112, id. 
Gil y Llórente Casimiro, Salesas 5, 409, 

idem. 
Gil y Carralero Guillermo, Alcalá (5,1 

390, id. y Guadalajara. 
Gil y Calvo Vicente, Caballero de Gracia 

5. 96, Madrid. 
Gironella señor Marqués de, Infantas 34, 

1151, Barcelona y Lérida. 
Gómez Acebo y Torre Ricardo, Alcalá 

50, 200. Madrid. 
Gómez y Fernandez Justo. Peligros 5, 

200. id. 
Gómez y González Saturio, Alcalá 25, 

70, id. 
Gómez y González Manuel, Montera 28, 

547, id. 
Gómez y González Manuel, San Miguel 

19, capacidad. 
Gómez y González Pedro, Montera 28, 

268, Madrid. 
Gómez v Diaz Vicente, Santo Tomó 2, 

247, id. 
Gomoz y Villalva Juan, Montera 41,259, 

León y Zamora. 
Gómez Barreda Manuel, San Miguel 7, 

capacidad. 
Gome/, y Zorrilla Pedro, Montera 56. 

110. Madrid. 
Gómez y Carrillo Eugenio, San Marcos 

56, capacidad. 
Gómez y Fernandez Francisco, Jardines 

19, id. 
Gómez Ruiz Joaquín, P. del Rey 6, 

idem. 
Gómez y Castilla Pedro, Clavel 15. id. 
Goncer v Pérez Juana Pedro, Caballero ^ S f S f í P a , a C Í ° d e ; ^ « ^ ^ o n , San Miguel 59, 

García Sánchez Gil, Caballero de Gracia ¡ e f e t ¿ B r e l 0 y Rúales José, Caballero 
11, ¡d. 

García Camisón Laureano, id., 11, id. de Gracii 56, id. 
González Pablo, Jardines 15, id. 
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García y Rubio Andrés, Soldado 11, 24, 
Madrid. 

García y Arroniz Ramón, Aduana 47, 
capacidad. 

García y Marlino Francisco, Libertad 
25. id. 

García y Torres Florencio, Caballero de 
Gracia 11, id. 

García y Marlinez Pablo, Libertad 25, 
idem. 

García y Labrador Higinío, Montera 45, 
59, Madrid. 

García y Miranda José, Alcalá 52. 
García y Sauz Luis, Clavel 1, capacidad. 
Garcia y García José, Jardines 5 , 84, 

Madrid. 
García y Florez Juan, Caballero de Gra

cia 17, 94 , ¡d. 
García Cacbena v Diaz José, San Marcos 

2, 1096, id. 
García v Calero Juan, Libertad 29, 84, 

ídem'. 
Garrido y Fernandez Luis, P. de Bilbao 

10, capacidad. 
Garrido y Riesgo Benito, San Bartolomé 

1 15, 56, Madrid. 

Bilbao 5. id. 
González y Autrán Pedro, id. 4, id. 
González y Romero Ventura, Reina, id. 
González Madreda y Torabono Juan, S. 

Mareos 5, id. 
González Avecina Juan, Aduana 22, id. 
Gozalcz y Ros José, Infantas 7, 24, 

Madrid. 
GonzalezGollenecheIsaac. Saúco 4,158. 

idem. 
González Miranda de Cuesta y Bueno Isi

dro, Barquillo 8 , 227. id. 
Gouzalez y Campa Joaquín, Clavel 6, 

51, ídem. 
González v Giménez Gonzalo, Recoletos 

12. 919, id. 
González y Diaz Joaquín, Jardines 19, 

i 2 0 i d . 
González y Alpnso Francisco, Aléala 18 

I A y 20, 55, id. 
I p o n z a l e z y Gil Juan, Peligros 9, 80, id. 

González y Quintero Joaquín Miguel de 
la Cruz", Clavel 6. 554, id. 

González y Molina Luis, Piamonle 10, 
97, id. 

González y AUarez Vicente, Almirante 
19, 65, id. 



González y Valle Miguel, Reina 55. 
González del Valle y F. dada Barca Mi

guel, idem 55, capacidad. 
Górgolas y Paliza José, Alcalá, 52,668, 

Madrid. 
Gorroño yGastaftaga Dionisio, Jardines 

21, capacidad. 
Grajolay Solibret Vicente, Clavel 6, 872, 

Madrid. 
Grandí y Grandí Carlos, Soldado 22,49, 

ídem. 
Gundelacb y Loren O'Cristian, Montera 

5o, 72, id. 
Guerra y Diaz Gregorio, id. 29, 482, id. 
Guerra y Cerdán Ramón, Alcalá 2 7 , 1 2 i , 

tiúrcia. 
Guerra y Cerda Ramón, Reina 29 y 51, 

capacidad. 
Guerrero v Céspedes Antonio, S. Barto

lomé 6,'id. 
Guerrero v Vaquero Ramón, Infantas 15, 

150, Madrid. 
Guevara y Arela Domingo, Alcalá 4, 

536, id. 
Guever Jorge, Infantas 2. 
Guilhou y Joven José, id. 19. 
Gutiérrez Saez Manuel, Alcalá 10, capa

cidad. 
Gutiérrez Alonso Ricardo, Dirección ge

neral de Artillería, id. 
Gutiérrez y Jorrin Francisco, San Barto

lomé 27. 79, Madrid. 
Gutiérrez de la Concha Juan, Arco de 

Santa Maria 45. capacidad. 
Gutiérrez y Martínez José Maria, Jardi

nes 40, 865, Madrid. 
Gutiérrez v Campuzano Ángel, Moutera 

35. 55, id. 
Gutiérrez y Dracenas Manuel, id. 52, 

68. id. 
Gutiérrez y Gómez José, Infantas 58, 

113, id. 
Gutiérrez y Santos Demetrio, idem 26, 

40. id. 
Gutiérrez y Sigüenza Antonio Maria, San 

Bartolomé 29, 50, id. 

Hacar y López don Ignacio, calle del 
"Barquillo, núm. 24, capacidad. 

Ha-nal sefior Conde de, Alcalá 56, 233 
escudos, Madrid. 

Hermara y Salamanca Rafael, San Mi
guel 25 . capacidad. 

Herraida y Cambronero Manuel, id. 2o, 
idem. 

Hernando y Palomar Rafael, Caballero 
de Gracia 11, id. 

Hernández y Esoicra Antonio, idem 11, 
idem. 

Hernández y Galvez Eusebio, Aduana 
16, id. 

Hernández y Olalla José, Barquillo 5, 
idem. 

Hernández Aspes Serafín, Infantas 28, id. 
Heras y Romero Vicente do las. Jardi

nes 8, 54, Madrid. 
Heredero y Velazquez José, Alcalá 5, 

48, id. 
Herrera y Corona Juan, Reina 10, 56, 

idem. 
Herrera y Cobelo del Rodicio Ramón, 

Barquillo 21 y 25, capacidad. 
Herrera y Corona Juan, Montera 30, id, 
llerrasquín v Garmendia Manuel, Infan

tas 16, id. 
Herró y Sia Francisco, S. Lucas 9, 4 i, 

Madrid.-
Herrero v Gutiérrez Felipe, Montera 55, 

164. id. 
Herrero y Pinillos Felipe, ídem 31,100, 

ídem. 
Herrero y Moreno Juan, Camino de la 

Venta 5. capacidad. 
Herreros y Garrido AugelJlampa., Caba

llero de Gracia 30 y 32, 4d , . Madrid. 
Hesel Martin. Alcalá 52. 
Holgado y Diaz Norberto, Barquillo 7, 

capacidad. 
Hormaeche y Echevarría Domingo, 

Aduana 25. id. 
Hoyo de la Cruz Juan del id. 45. 
Huo y Saavedra Alejandro, Infantas 27, 

131. Madrid. 

H u r l a d o y Soriaoo Yicenle, idem 27» 
22, id. ... [a fe¿Lin'>)no'j EOQAÍ'J ] 

• 
Ibarra de Irigoyen don Felipe, calle de 

la Montera núm. 6. 503 escudo?, Ma
drid. 
Ibargoitia y Lariz Antonio, Costanilla do 

la Veterinaria 54, id. 
Imaz Rafael, Alcalá 38. 
incb turrondo y Zuloaga Lorenzo, Peli

gros 11,358, Madrid y Toledo. 
Infante y Chaves Facundo, Caballero de 

Gracia 25, capacidad. 
Iiiiguez de la Torre y YiH.ánueva Hipóli

to, id. 23, 140, Madrid, y Logroño. 
Ivieoza y Martínez Cándido, Alcalá 4, 

capacidad. 
Izquierdo y Blasco José Antonio, Belén 

Y y 9, 80, Madrid. 
Izquierdo y Blasco José Antonio,- id. 7, 

capacidad. 
Izquierdo y Gil Gregorio, San Bartolomé 
. 6, id. 
Izquierdo y Pozo Antonio, Belén 15, 

idem. 

Janer y Deliran don Félix, calle de la 
Libertad 25, capacidad. 

Janer y Graells Florencio, id. 23, 98 
escudos. 

Jaquete y Martínez Fernando, Peligros 
Ó y 8, 298, Madrid. 

Jaquelot y Arca José, Sao Bartolomé 9, 
capacidad. 

Jiménez y Molina José, Aduana 27, id. 
Jiménez Valentini Vérger Cayetano, Mi

nisterio de la Guerra, casa del Jardi-
uillo, capacidad. 

Jorrin y M i e r Joaquín, Arco de Santa 
María 50j 70, Madrid. 

Juaneo y Iluico José, Torres 11, 4 i l , 
idem. 

Jubani y Guilera Miguel, Infantas 3, ca
pacidad. 

Juez y Sarmiento .Gregorio, Alcalá 16, 
ídem. 

Juez Sarmiento y Banuelos Felipe, id 14 
y 16, 107, Mairid. 

Juez Sarmieoto^y Cantabrana Ignacio, 
idem 14 y 16. 1951, id. 

Juez Sarmiento y Cantabrana Manuel, 
idem 14 y 16, 135, id. 

Kaiser y Moreno don Ramón, caite de 
Jardines núm. 5, capacidad. 

Kaiser y Moreno José, id, 5, 59 escudos, 
Madrid. 

Keisger y Keisser Bernardo, Caballero 
de Gracia 18, 130, id. 

Kramer y Crozier Julián, Montera 54, 
144, id. 

Laberon y Salazar don Francisco, calle 
de las Infantas núm. 19 y 21, capa
cidad. 

Lafuente y Aygon Mariano, Pelayo 8, 
100 escudos, Madrid. 

Lallana y Gorostiza Nemesio, Peligros 4, 
capacidad. 

Lallave y Romero Ramón, Aduana 27, 
idem. 

Lároarca y Fernandez Tomás, Libertad 2, 
32'i-, Madrid. 

Lampercz y Servelto Vicente, Travesía 
de la Veterinaria 7, capacidad. 

Lángara y Ariflo Gregorio, Alcalá 17, 
'672. Madrid. 

Lapiedra y Berroela Francisco Javier, 
Infantas 15, 525, id. 

Laroz y Landazabal Ignacio, Barquillo 
¿5 y 25, capacidad. 

Lardies Y Luis Félix, Libertad 7, 122, 
Madrid. 

Laribeau y Grosboix Pablo, Barquillo l í , 
192, id. 

Laroder y Aviranela Dcogracias, Adua
na 43, capacidad. 

Lastres y Ruiz Eduardo. S. Migual 21, 
idem. 

Lasa y Usabiaga José Francisco de, Bar
quillo 12, 93, Madrid. 

Lalorre'y Devlde* Alberto, W. 52; «Ca
pacidad, ".wobb-J 

Labandeira y Meridez Pedro, Reina 8, 
105. Madrid. 

Lavirta y Lavioa Juan B., S. Bartolomé 
27, capacidad. 

Lécera señor Duque de, Alcalá 58, 395, 
Madrid. 

León José de, Montera 53 . 
León y Medina Esteban, S. Miguel 11, 

447, Madrid y Sevilla. 
León y Merino José, Infantas. 27, 47, 

Madrid. ¡ - w w v w u p t i v i o i a w coio n i u m i a i , Htt 
León Lle'reoa -Eduardo. S. Miguel 11 cita, llama?? emplaza por primera vez, 

duplicado, capacidad. -á don José San Pedro, tesorera guarda-
Leou y Domínguez Antonio, Soldada 9. almacén interino que fué de 'a Fábrica 

de Tabacos de esta corte, en el afto de 
paradero se 
término de 

l í , 250, Burgos. treinta días, que empezarán á contarse 
Lizarraga y Basaned Juan, Piamonte 2, $ \ t í i ¿ \ e z j e publicado este anuncio en 

: i i • v a 32 t f l ' ••' '-'i ' 
TRIBUNAL DE CUENTAS DIL REINO. 

Secretaría general.—Negociado Euipla-
¿amiento, i^si 

á'-ii-i rtllfiflff -• ni i ii IT/ 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
delExcmo. señor Ministro Gefe de la 
Sección primera de este Tribunal, se 

ídem. p . , . de Tabacos de esta corte» en el a 
Leoncio y Guicolea Pedro, S, Bartolomé . v > 

jo i ( j , 1824, ó sus herederos, cuyo paradi 
Liniers y Sarratea Tomás de, id. 7, 9 y ignora, á lio de que en el térmii 

120, Madrid. 
Lobo y Lobo Miguel, Caballero de Gra

cia 56, capacidad. 
Londoüo y Pedrero José, id. 11, id. 
López de Villar Antonio, S. Miguel 21 , 

97., Madrid. 
López y López Ángel. Bilbao 11 , 567, 

idem. 
López y Rodríguez Benito, Caballero de 

Gracia 7, 80. id. 
López y Rico Casiano, Montera 47 ,125 , 

idem.. 
López v Muñoz Ceferino, Sto. Tomé 2, 

35, "id. 
López y López Narciso, Montera 39, ca

pacidad. 
López y Ponce de León José, Pelayo 10, 

idem. 
López de Oliveros Domingo, Alcalá 52, 

idem. 
López Trasierra : y Marcado Francisco, 

Piamonte 19, id. 
López y Longuria Pascual, Infantas 22, 

idem. 
López yNuñez Fermín, Jardines 30, id. 
López y López Antonio, Arco de Santa 

María 37, 154, Madrid. 
López y Martín José, Belén. 5, 79, 

Madrid. 
López Elias, Montera 13. 
López Silva y Páramo Juan, Aduana 2, 

57, Madrid. 
López y Dutel Fermín, Alcalá 32, 22, 

idem. 
López y Loras Tomás, Pósito 1, 55 id. 
López y Dios-ayuda Antonio, Aduana 47, 

48, Granada. 
López y Losada Laureano, Barquillo 12, 

69, Madrid. 
López y Fuentes Manuel, S. Miguel 19. 

531, id. 
López y Pió Mariano, Alcalá 3, 6o id. 
López y González José, id. 18 y 20, ü i , 

idem. 
López yPrad?, Epifanio José, San Lúeas 

11, 87, id. 
López Loras y Barrera Tomás, Pósito o, 

100, id. 
López de Rico José, Montera] 47, 242 

idem y Salamanca. 
López y lloberts, Mauric% Libertad 25, 

100, Madrid. 
Lorencesy Castro Francisco, id. 12,121, 

idem. 
Lorenzale y Sagrarles Maleo, Alcalá ..60, 

761, idem y Barcelona. 
Losada y Cabana Pedro, Arco de Santa 

María 28,112, Madrid. 
Lozano y González Rosendo, Puerta de 

Alcalá, 27, id. 
Lubelza Machinandarena Miguel, Barqui

llo 12, 514, id. 
Lubelza y Martínez de San Martín Pedro, 

ídem 12, capacidad. 
Lúeas y Acera Plácido, Pósito o, 100, 

Madrid. 
Luque y Luque Juan, Caballero de Gra

cia 15, capacidad. 
IC&Ji i ¿i>H o!» !nnotau)¡}*aod tibti^lA 

.unta 

la 6'occ'o, so presenten en esta Secre
taria general por si ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de efectos y caudales de la refe
rida Fábrica correspondiente a! indicado 
año; en la inteligencia que de no verifi
carlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 11 deeneróde 1867.—Ignacio 
Suarez Inclán. 

Por el presente y en virtud de acuerdo 
del Excmo. señor Ministro Gefe de la 
Sección primera de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez, 
á don José Maria Alhaja, guaríla-almacen 
tesorero qu¿ fué de la Fábrica de Ta
bacos de esta corte, en el ario de 1834, 
y a don Benito José Escalante, contador 
del mismo Establecimiento, ó sus here
deros, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de treinta dias, que 
empezarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gacela, se 
presenten en esta Secretaría general por 
sí ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta de efectos y cau
dales de la citada Fábrica respectiva al 
referido año de 1854; en la inteligencia 
que de no verificarlo, Jes parará el per
juicio que baya lugar. 

Madrid 11 de enero de 1867.—Igna
cio Suarez Inclán. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de papel inútil, existente en el Archivo 
de este Tribunal, que se anunció en la 
Gacela del 14 de diciembre último, se 
celebrará nueva subasta el 20 de febre
ro inmediato, á las doce de su mañana, 
con sujeción al siguiente 

Pliego do condiciones para la venta en pública 
subastado 4500 arrobas y mas que resulten 
del espresado papel, en virtud de autoriza
ción concedida por el Gobierno. 

1 .* Solo serán admitidas proposicio
nes por la totalidad de las referidas 1500 
arrobas ó mas que aparezcan. 

2." Estas proposiciones se presen
tarán durante la primera media hora, 
después de abierta la subasta, en plie
gos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta á continuación, debiendo 
llenarse las cantidades que quedan en 
blanco con letra, y no con guarismos, 
autorizándolas con la fecha y firma de 
quienes las haga; en la inteligencia de 
que cualquiera de las presentadas que 



- - t í 4 — 
no ofrezca estos requisitos, será des
echada* i 3 c A i G u i e 

o.* A cadajpliego cerrado en que se 
haga proposición, se acompañará carta 
de pagó de la Cajájgéneral de Depósitos 
que acredite la consignación eu la m i s -
ma del de 100 escudos. El Tribunal se 
reservará la do) rematante en cuyo fa
vor quede hecha la adjudicación, como 
fianza del cumplimiento del contVato. 
Las de lodos aquellos cuyas proposicio
nes no fueren admitidas, les serán de-
vueltas.en el acto del remate. 

4 . a La adjudicación so hará en fa
vor dol que hubiere presentado la pro
posición mas ventajosa para el Estado, 
y cubra el. Üpp fijado por el Tribunal, 
en el pliego cerrado y sellado que será 
abieito en el aclo de la subasta después 
de leídos los pliegos de las proposi
ciones. 

5.* El rematante contrae la obliga
ción precisa de inutilizaren las tinas ó en 
el punto donde le convenga todoel papel 
que resulte escrito/ sujetándose á'ki 
fiscalización del empleado que el Tribu
nal nombre para que presencio las ope
raciones de inutilización que deberá ve
rificarse dentro de la zona de esta corte. 

6 . a Serán de cuenta del rematante 
los gaslos de piso, conducción, carga y 
descarga hasta las linas ó puntos donde 
le convenga. 

7 . a Los pagos lian de hacerse por 
el importe de las arrobas de papel que 
el rematante saque diariamente del Ar
chivo. 

8 . a Para los efectos de. este contra
to se entienden renunciados todos los 
fueros y privilegios particulares, obli
gándose el rematante á responder de 
cualquiera falta en lo estipulado, cuya 
responsabilidad se le exigirá con arreglo 
á la ley de Contabilidad y demás del 
Derecho civil; y si por su culpa hubie
re qUe proceder á nueva subasta, que
dará obligado al a bono de perjuicios y á 
cubrir la diferencia en el precio de un 
remate á otro, si este último fuere dos-
iavorable al Estado, reteniéndole la ga
rantía que dio en la subasta, y suje
tándose al embargo de bienes particula
res suficientes á cubrir la responsabili
dad que contrae. 

9 . a La subasta se celebrará el día 
y hora que se dejan designados, á pre
sencia de los señores Secretario gene
ral , Agente Fiscal mas moderno y Ar
chivero, abriéndose los pliegos que re
sultaren presentados y numerados por 

. el orden de su entrega. 
10. Si hubiéremos ó mas proposi

ciones iguales, se abrirá por espacio de 
un cuarto de hora una licitación verbal 
entre los firmantes de ellas, adjudicán
dose la subasta á la mas beneficiosa, al 
finalizar este término, ó bien encaso de 
no mejorarse estas proposiciones, en 
favor del que la hubiere presentado con 
antelación; pero quedando en todos ca
sos sujeto á la aprobación del Tribunal. 

Madrid 22 de enero de 1867.—Ig
nacio Suarez Inclan. 

^Modelo de proposición*,-

D. vecino de que vive en 
la calie de número cuarto 
que reúno las circunstancias que la ley 
exige para representar en acto público, 
enterado del anuncio publicado en la 
Gaceta, Diario ó Boletín Oficial, cor
respondiente al 'dia del mes 
para la venta en pública subasta del 
papel inútil para el servicio, existente 
en el Archivo del Tribunal de Cuentas 
del Reino, se compromete á tomarlo sa

tisfaciendo escudos milésimas 
por cada arroba castellana del mencio
nado papel, sujetándose á las condicio
n e s establecidas en el pliego formulado 
para este efecto; de' que Igualmente se 
ha enterado, y á este fin acompaña ad-
juulo el documento que acredita el de
pósito de 100 escudos que lía hecho en 
la Caja general. 
' Madrid de de Í8G7. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado da primera íustancia del partido de 
Getafe. ,¡ ^ 

Don Quintín Azana, Juez de primera 
rj instancia del partido de Getafe. • 

llago saber: Que en este Juzgado de 
nú cargo pende un espediente ó pieza 
de reconocimiento y graduación de los 
créditos del concurso do Francisco l s -
léban Zazo, vecino de Humanes de 
Madrid, en el cual y en observancia 
del art. 501 de la ley de Enjuiciamien
to civil, he acordado la convocación de 
una junta de acreedores, cuyos créditos 
han sido reconocidos para su gradua
ción, cuya junta tendrá efecto el dia 4 
dt febrero próximo y horádelas doce 
de la mañana, en la audiencia de este 
Juzgado. 

Dado en Getafe á 15 de enero de 
186V.—Quintín Azaña.—Por manda
do de su señoría, Ángel de Francisco. 

50. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento do esta villa, com
petentemente autorizado por la superio
ridad, ha acordado arrendar en pública 
subasta los pastos anuos de las fincas 
denominadas Prado Grande de Navala-
fuente y Qehesa Soto, pertenecientes á 
sus propios, y para sus remates se ha 
señalado el dia o de febrero de próximo 
venidero, desde las once de su mañana 
en adelante, en la sala consistorial, con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la 
municipalidad. 

Lo que se anuncia al público coavo
cando licitadres. 

Guadarrama 17 de enero de 1867.— 
ElAlcalde constitucional, Juan López 
Tofiño. 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autorizado por la superio
ridad, ha acordado señalar el dia 5 de 
febrero próximo venidero, y hora de las 
doce de su mmana, eu la sala consis
torial del mismo, para rematar en subasta 
pública la roza de leñas de roble, fresno 
y otras especies, de la dehesa denomina
da Soto, perteneciente á los propios de 
esta villa, bajo el tipo de 1800 escudos 
en que han sido tasadas por los emplea
dos del ramo y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de la municipalidad. 

Lo que se anuncia al público convo
cando U n t a d o r e s . 

Guadarrama 17 de enero de 1867.— 
El Alcalde constitucional, Juan López 
ToGño. 

l '-I / ';J 

Alcaldía constitucional de Hoyo de Manza
nares. 

Con la competente autorizaoioo del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia, y con arreglo á las prescrip* 
cienes contenidas en el reglamento para 
la ejecución de la-fey de 24 de mayo dd 
1865, se enageha en pública subasta 
la rota de toda clase de leñas de los si
tios Cebadilla y Ladera, correspondien
tes á los propios dé esta villa, bajo el 
respectivo pliego de condiciones que se, 
halla de manifiesto en la Secretaría.nde 
Ayuntamiento; y cuyos remates tendrán 
lugar en las casas consistoriales del mis
mo, el dia 2 de febrero próximo veni
dero y hora do las doce de su mañana* 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de lidiadores. 

Hoyo de Manzanares 18 de enera do 
1867.—A R. D .A. , el feuiente, Luis 
Blasco. 

Mbhi i f l l i e * ;<üÑ35ifl !lí) v otííütupsl 
Alcaldía constitucional de Noves. 

La Secretaría de Ayuntamiento de la 
villa de Noves, provincia do Toledo, 
partido judicial de Torrijos, se halla va
caste por defunción del que la obtenía; su 
dotación es la de 500 escudos, y además 
hay señalados para gastos de comisión 
de evaluación de la riqueza territorial 
del distrito, amillararuieuto. reparti
miento, sus copias, papel para los mis
mos y n^as anejos, 150 escudos, que 
podrá utilizar, si por su cuenta se hacen 
estos trabajos. 

Los que deseen aspirar á dicha Secre
taria puedo dirigir sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el plazo de treinta dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la provincia. 

52. 

Alcaldía constitucional de Carabaña. 

No habiendo tenido Tugar, por falta 
de l i d i a d o r e s , la s u b a s t a anunciada pa
ra el aprovechamiento de los pastos de 
invierno de la dehesa de estos propios, 
el Ayuntamiento que presido ha acorda
do anunciar otra nueva, bajo el mismo 
Upo y condiciones, la cual tendrá lugar 
el 25 del actual, en estas salas consis
toriales, á las doce de su mañana. 

Carabaña 15 de enero de 1867.— El 
Alcalde censtilucional, Celedonio Mó
rula . 

Alcaldía constitucional do Navas del Rey. 

Con autorización del Excmo. sefior 
Gobernador civil de esta provincia, se 
subastan los pastos de Pinarejo y Valle-
frías, de esta jurisdicción, y pertenecien
tes á los propios de Pelayos, que ocupa 
una superficie de 800 hectáreas para 600 
cabezas de ganado lanar; que no se ad
mitirá menor postura que la cantidad de 
180 escudos; que la duración do este 
aprovechamiento será desde el dia en 
que recaiga la aprobación hasta el 50 de 
setiembre del corriente ano, bajo las 
condiciones del pliego que se hallarán 
de manifiesto en el acto del remate, y 
antes en la Secretaria del Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, y para 
cuyo remate se ha señalado el dia 50 
del mes actual, en la casa consistorial 
de esta villa do la fecha, y hora de las 
doce del dia. y con arreglo á las pres
cripciones contenidas en el reglamento 
para la ejecución de la ley de 24 de ma
yo de 1865. 

Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los que gusten interesarse, 
en la subasta. 

Navas del Bey 15 de enero de 1867 
—Ef Alcalde constitucional, Celedonio 
Hernández. 

£ 7 8 , 0 lovülD . :i 
Alcaldía constitucional de Arganda. 

Con la competente autorización supe* 
rior, y con sujeción al Real decreto de 
$9 <do* febrero é instrucción de 18 de 
marzo de 1852, se sacan á pública subas
ta las obras do reparación del Hospital 
de pobres viandantes de la villa de Ar
ganda, presupuestas en 519 escudos y 
428 milésima?, cuyo remate se celebrara 
el uia 24 de febrero próximo, en la sala 
consistorial de dicha villa, á las onco de 
la mañana, con arreglo al pliego de con
diciones facultativas y económicas que 
estará de manifiesto lodos los dias hasta 
el aclo del remate en la Secretaría dol 
Ayuntamiento. 

Las proposiciones se harán por medio 
de pliegos cerrados y con entera suje
ción al modelo que se espresa á conti
nuación, siendo circunstancia indispen
sable acompañar á dicha proposición do
cumento que acredite hfner consignado 
en la Depositaría del Ayuntamiento el 
10 por 100 do la cantidad del presupues
to, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidas, á no ser que presenten un fia
dor abonado á satisfacción del Ayunta
miento. 

Arganda 19 de osero de 1867.—El 
Alcalde, Antonio Ballesteros. 

Modelo que se cita. 

El que suscribe, vecino de , ente
rado del anuncio y condiciones para las 
obras de reparación del Hospital de po
bres viandantes de la villa de Arganda,. 
se compromete á su ejecución en la can
tidad de escudos. 

(Fecha y firma.) 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 

NOMENCLÁTOR DE LA PROY1NCIA 

DE MADRID. 

Un grao cuaderno en doble folio. 

Contiene los Ayuntamientos, pobla
ciones, grupos, edificios, viviendas, al
bergues, etc.; los edificios, viviendas y 
albergues según están ó no habitados y 
los pisos de que constan. 

Para que esla útil publicación esté al 
alcance de la generalidad, la Junta g e 
neral de Estadística ha dispuesto poner 
algunos ejemplares á la disposición del 
público por el coste material de impre
sión. 

Véndese á 3 rs. vn. en la Sección de 
Estadística, sita en el segundo piso del 
Gobierno 1e la provincia, de once á cin
co de la tarde. 

Kditor, D . J tun ANTONIO G A R C Í A . 

Imprenta dol mismo Almirante, 7 . 

MADRID: 4867. 


